
CONVOCATORIA GADMB-007-SG-2024

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Katherine Gómez Quezada de
confonnidad a lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD,
me permito convocar a Sesión Ordinaria del Concejo Municipal a los
señores Concejales del Cantón Balao: Dr. Luis Castro Chiriboga, Sra. Marcia
Celi Cedillo, Sr. Juan Jaén Laínes, Ab. Jóselyn Patiño Fajardo, Ledo. Edder

VillónVélez, para el día viernes 16 de febrero del 2024, a partir de las
lOHOO. en la Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía telemática
a través de llamada grupal en la aplicación WhatsApp con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DIA.

1. Aprobación del Orden del día.

2. Conocimiento y Aprobación del Acta No. 006, correspondiente a la Sesión
Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 09 de Febrero de 2024.

3. Conocimiento, Análisis y Aprobación en Segunda Instancia de la REFORMA
DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA
ADMINISTRACION, FUNCIONAMIENTO, Y APLICACIÓN DE TASAS.
PARA EL USO DE LAS INSTALACIONES DEL PARQUE ACUATICO DEL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

BALAO.

4. Solicitud de Autorización de Partición Extrajudicial presentada por la señora
BELGICA CECIBEL SALAS SALAZAR, del predio identificado con el

Código Catastral No. 09 03 50 051 001 007 043 000 000 000 y 09 03 50 051
001 007 044 000 000 000, de propiedad del causante señor AUGUSTO
OLMEDO SALAS PAUCAR , ubicado en el Recinto “Cien Familias”, Cantón

Balao, Provincia del Guayas, conforme a lo dispuesto en el Artículo 473 del
COOTAD.

5. Conocimiento y aprobación de la solicitud de Extinción de Patrimonio Familiai'
a favor de la señora Jacinta de Carmen Jaime Marcial, propietaria del Solar No.
028 de la manzana “N” ubicado en el sector de la Cotización “Brisas del Mar”

de la jurisdicción del Cantón Balao.

6. Conocimiento y aprobación de la solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar
a favor de los señores Sergio Rubén Guamán Criollo y Alba Liliana Albarracín
Campoverde, propietarios del Solar No. 006 de la manzana “06” Sector 01, Zona
05, ubicado en el Recinto “Cien Familias” del Cantón Balao.
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Lo que comunico a ustedes para los fines legales pertinentes.

Atentamente,
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